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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 3o., 6o. y 32 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable.  

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Moisés Ignacio Mier Velazco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

16 de marzo de 2023. 

 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
16 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a los participantes en la producción, transporte, distribución y comercialización de productos, insumos y 
fertilizantes como agentes de la sociedad rural. Declarar de interés social y orden público la cadena de producción 

de fertilizantes en el país. Promover la inversión de los sectores social y privado para impulsar las actividades 
económicas en el ámbito rural. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 3o.- ... 
 

I. a II. ... 

III. Agentes de la Sociedad Rural. Personas físicas o 
morales de los sectores social y privado que integran a la 

sociedad rural; 
 

 

 

IV. a XXXIII. ... 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO 
RURAL SUSTENTABLE 

ÚNICO. Se reforman los artículos 3º, fracción III, y 
32, fracciones VII, X y XI; y se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 6º y se recorren los subsecuentes de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para quedar 
como sigue: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá 
por: 

I. a II. ... 

III. Agentes de la Sociedad Rural. Personas físicas o 

morales de los sectores social y privado que integran a 
la sociedad rural, incluyendo a los participantes en 

la producción, transporte, distribución y 
comercialización de productos, insumos y 
fertilizantes. 

a IV. XXXIII. ... 
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Artículo 6o.- Tendrán carácter prioritario las acciones que 
el Estado, a través de los tres órdenes de gobierno y en 

los términos de las leyes aplicables, realice en el medio 
rural. En dichas acciones, que se efectuarán bajo los 

criterios de equidad social y de género, integralidad, 
productividad y sustentabilidad, podrán participar los 
sectores social y privado. 

No tiene correlativo 

 
... 

 
... 

 
 

Artículo 32.- El Ejecutivo Federal, con la participación de 
los gobiernos de las entidades federativas y de los 

municipios y los sectores social y privado del medio rural, 
impulsará las actividades económicas en el ámbito rural. 

... 

... 

I. a VI. ... 

 

VII. El fortalecimiento de los servicios de apoyo a la 

producción, en particular el financiamiento, el 
aseguramiento, el almacenamiento, el transporte, la 

Artículo 6o. ... 

 

 

 

Se declara de interés social y orden público la 
cadena de producción de fertilizantes en el país. 

... 

... 

Artículo 32. ... 

 

 

... 

Lo dispuesto en este precepto se propiciará mediante: 

I. a VI. ... 

VII. El fortalecimiento de los servicios de apoyo a la 
producción, en particular el financiamiento, el 

aseguramiento, el almacenamiento, el transporte, la 
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producción y abasto de insumos y la información 
económica y productiva; 

VIII. a IX. ... 

X. El impulso a las actividades económicas no 
agropecuarias en el que se desempeñan los diversos 

agentes de la sociedad rural;  
 

 
XI. La creación de condiciones adecuadas para enfrentar 

el proceso de globalización; 

 

XI. a XIV. ... 

producción y abasto de insumos y fertilizantes, y la 
información económica y productiva; 

VIII. a IX. ... 

X. El impulso a las actividades económicas no 
agropecuarias en las que se desempeñan los diversos 

agentes de la sociedad rural, promoviendo la 
inversión de los sectores social y privado; 

XI. La creación de condiciones adecuadas para enfrentar 

el proceso de globalización, disminuyendo la 
importación de insumos y fertilizantes del 
extranjero; 

XI a XIV. ... 
 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 
 

Gustavo Gutiérrez 


